FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 12 de diciembre de 2025
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 28 de noviembre de 2025, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

1. EX-2025-00949287- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento considera que, la Dra. Gladys Ester GRANERO reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Titular (DE) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior, se otorgue licencia sin goce de haberes a la Dra. Gladys Ester GRANERO (Legajo Nº 30.730) en el cargo de Profesora Asociada (DE) - código 105- concurso del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, con Función Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Farmacotecnia y Tecnología Farmacéutica; a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente a la Dra. Gladys Ester GRANERO (Legajo Nº 30.730), en un cargo de Profesora Titular (DE) -código 101- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
2. EX-2025-00949651- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, la Dra. María Gabriela ORTEGA, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Titular (DE) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior, se otorgue licencia sin goce de haberes a la Dra. María Gabriela ORTEGA (Legajo Nº 30.392) en el cargo de Profesora Asociada (DE) - código 105- concurso- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, en el Área de Docencia: Asignaturas del Departamento y Área de Investigación: Farmacognosia; a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente a la Dra. María Gabriela ORTEGA (Legajo Nº 30.392), en un cargo de Profesora Titular (DE) -código 101- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
3. EX-2025-00960766- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, Dra. María Cecilia BECERRA, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DS) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Cecilia BECERRA (Legajo Nº 37.877), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente a la Dra. María Cecilia BECERRA (Legajo Nº 37.877), en un cargo de Profesora Asociada (DS) -código 107- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01- 2026 y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
4. EX-2025-00960998- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, la Dra. Daniela Alejandra QUINTEROS, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DS) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Daniela Alejandra QUINTEROS (Legajo Nº 39.182), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).
Designar interinamente a la Dra. Daniela Alejandra QUINTEROS (Legajo Nº 39.182), en un cargo de Profesora Asociada (DS) -código 107- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01- 2026 y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.

5. EX-2025-00960536- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza considera que, la Dra. Paulina Laura PAEZ, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DE) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Paulina Laura PAEZ (Legajo Nº 40.596), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente a la Dra. Paulina Laura PAEZ (Legajo Nº 40.596), en un cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-10-2026, en reemplazo de la Dra. María Gabriela ORTEGA (Legajo Nº 30.392).
6. EX-2025-01021504- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, la Dra. Flavia Andrea BOLLATI reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DE) del Departamento de Farmacología Otto Orsingher y cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-01-2026, la renuncia presentada por la Dra. Flavia Andrea BOLLATI (Legajo Nº 44972), al cargo de Profesora Adjunta (DSE) - código 110 -interino- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad. 
Designar interinamente a la Dra. Flavia Andrea BOLLATI (Legajo Nº 44972), en un cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01- 01-2026 y hasta el 31-10-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Flavia Andrea BOLLATI (Legajo Nº 44972), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- concurso - del Departamento de Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01-03-2026 y hasta el 31-10-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).
7. EX-2025-01023205- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Fabrizio POLITANO (Legajo Nº 49.469), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- concurso- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 15-12-2025 y hasta el 26-12-2025; todo con cargo al Artículo 49º ap. II inc. b del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15, Razones Particulares).

8. EX-2025-01003252- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Adrián Alberto HEREDIA (Legajo Nº 45.983), en el cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concurso- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-12-2025 y hasta el día de ayer.
9. EX-2025-00954050- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Liliana Beatriz JIMENEZ (Legajo Nº 37.101), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) - código 111- concurso- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 30-06-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).
10. EX-2025-01003396- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, el Dr. Adrián Alberto HEREDIA, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Adjunto (DS) del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente - por vía de la excepción y sin sentar precedente - al Dr. Adrián Alberto HEREDIA (Legajo Nº 45.983), en un cargo de Profesor Adjunto (DS)- código 111- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-12-2025 y hasta el día de ayer.
11. EX-2025-00954718- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que, la Dra. Liliana Beatriz JIMÉNEZ, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Adjunta (DE) del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Dra. Liliana Beatriz JIMENEZ (Legajo Nº 37.101), en un cargo de Profesora Adjunta (DE) - código 109- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01- 01-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
12. EX-2025-00981840- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Bioq. Julio Cesar GARECA, para realizar una pasantía de investigación en el laboratorio del Dr. Damián Pérez Mazliah en la Universidad de York, Reino Unido.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Bioq. Julio Cesar GARECA (Legajo Nº 54.187), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en el laboratorio del Dr. Damián Pérez Mazliah en la Universidad de York, Reino Unido; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 26-01-2026 y hasta el 31-03-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
13. EX-2025-00943059- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior, se otorgue a partir del 01-02-2026 la RENUNCIA CONDICIONADA en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 557/63, presentada por la Dra. Virginia Elena RIVERO (Legajo Nº 26.911), al cargo de Profesora Titular (DE) - código 101- concursado - con Áreas Docente y de Investigación: Inmunología, del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación como docente investigadora.
14. EX-2025-01034939- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-12-2025, la renuncia presentada por el Lic. Nicolás TAMAGNONE (Legajo Nº 61.276), al cargo de Profesor Ayudante A (DE) - código 117- interino- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad.
15. EX-2025-00940930- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar el Artículo 1º de la RHCD-2025-960-UNC-DEC#FCQ, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Solicitar al H.C.S. se otorgue una licencia sin goce de haberes a la Dra. Cecilia Inés ALVAREZ (Legajo Nº 29.406) en el cargo de Profesora Asociada (DE) –concurso -código 105- del Departamento de Bioquímica Clínica en Área Docente: Anatomía, Histología y Patología y Área de Investigación: Biología Celular y Molecular, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer”.
Enseñanza de Grado
16. EX-2025-01020276- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer al estudiante de carrera de Farmacia, Emmanuel Fabián Nicolás CASTRO, DNI: 40518050, la pasantía realizada en la Farmacia DASPU sede Cofico durante el período 28/02/2025 hasta el 22/09/2025 como Prácticas Profesionales de la carrera correspondientes a los dos períodos, en el marco de las Becas Estímulo para Actividades científicas, tecnológicas o de prácticas profesionales en DASPU.
17. EX-2025-00976467- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja:

Despacho 1 (Por la mayoría): No hacer lugar a la solicitud de extensión de la regularidad de la asignatura Química Biológica Patológica al estudiante de la carrera de Lic. en Biotecnología, Gonzalo Ushuá CARDOZO, DNI 43634054. 
Despacho 2 (Por la minoría):  Hacer lugar a la extensión de la regularidad de la asignatura Química Biológica Patológica hasta 22/02/2026. al estudiante de la carrera de Lic. en Biotecnología, Gonzalo Ushuá CARDOZO, DNI 43634054, atento a lo informado por la profesora responsable de la mencionada asignatura. 
18. EX-2025-00991768- -UNC-ME#FCQ

Visto el tiempo requerido para el curso normal del expediente, la fecha de tratamiento del mismo en la comisión y el día establecido para la defensa del Practicanato Profesional, 
la Comisión de Enseñanza considera extemporánea la respuesta a la solicitud del estudiante de la carrera de Licenciatura en Química, Tomás DAVILA, DNI: 43927289, por lo que el expediente queda en abstracto.
19. EX-2025-00985479- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la Ficha de Asignatura del Practicanato Profesional – Bioquímica 2007 (0097) - 2024 del Departamento de Bioquímica Clínica (orden 3).
20. EX-2025-01009280- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Modificar el tribunal de la asignatura Laboratorio I (2302) y Laboratorio I (LQ014), aprobados por RHCD-2025-140-E-UNC-DEC#FCQ y RHCD-2025-140-E-UNC-DEC#FCQ, respectivamente, los que quedará conformados como se enuncia a continuación:
Laboratorio I (2302)
Dr. Fabio Malanca (Presidente)
Dr. Tomás Tempesti 
Dra. Natalia Podio
Suplente: Dr. Guido Rimondino
Laboratorio I (LQ014) 
Dra. María Laura Fanani (Presidente) 
Dra. Alicia Degano 
Dr. Fabio Malanca 
Suplente: Dra. Natalia Podio
21. EX-2025-01044823- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Modificar la conformación del tribunal de la asignatura Informática, a partir del segundo turno de exámenes de diciembre 2025, (aprobado por RD-2025-1713-E-UNC-DEC#FCQ), el que quedará integrado de la siguiente manera:
Módulo de Informática (15-00017) y (15-LQ002)
Titulares:
Cristian Ariel Pesce (Presidente) (Legajo: 53345)  
Gisela Andrea Hirschfeld (Legajo: 43374)
Ana Gabriela Llimós (Legajo: 41748)
Suplente:
Dr. Luis Olcese
22. EX-2025-01006029- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Conformar la Comisión ad hoc Universitaria de Expertos de la Carrera de Bioquímica con los siguientes integrantes:
Dra. Belkys Maletto (Coordinadora) 
Dra. María del Mar Montesinos (Coordinadora alterna) 
Dra. Cecilia Álvarez 
Dra. Lilian Canavoso 
Dra. Ana Carolina Donadío 
Dra. Claudia Solá 
Dra. Valeria Amé 
Dra. Virginia Rivero 
Dra. Miriam Virgolini 
Dr. Gustavo Bonacci 
Dra. María Valeria Pffaffen
· Derogar la resolución RHCD-2025-736-E-UNC-DEC#FCQ, y toda aquella que se oponga a la presente. 

23. EX-2025-01008479- -UNC-ME#FCQ  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 2 del expediente de referencia por el cual se agrega a la Tabla IV.2 del Anexo V (Plan de transición) de la OHCD-2023-3-UNC-DEC#FCQ lo siguiente:
	Asignatura del Plan 2025
	Asignaturas del Plan 2012 que deben estar aprobadas para el reconocimiento directo con la asignatura correspondiente al Plan 2025

	Inglés
	Módulo de Inglés

	Informática
	Módulo de Informática


Enseñanza de Posgrado
24. EX-2023-00853056- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Modificar la Comisión Asesora de la tesis de la Lic. en Biotecnología Carmela N. FELIPPA AMBORT, designando al Dr. Rodrigo Quiroga como director y a la Dra. Alicia L. Degano como codirectora de tesis.

-Aceptar la renuncia de la Dra. Yanina Ditamo (miembro propuesto por la dirección) a la comisión asesora de tesis de doctorado de la Lic. en Biotecnología Carmela N. FELIPPA AMBORT.
25. EX-2025-00497777- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biotecnología María Florencia ARANDA como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 24 de octubre de 2025, teniendo como director de tesis al Dr. Gastón Carlos Bisig y como codirectora a la Dra. Leticia Peris.
26. EX-2025-00760855- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biotecnología Pilar BIASI como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 20 de noviembre de 2025, teniendo como directora de tesis a la Dra. Mariana Maccioni y como codirector al Dr. Nicolás Núñez.

27. EX-2025-00629873- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biotecnología Yanet Maribel MARTINEZ como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 25 de noviembre de 2025, teniendo como directora de tesis a la Dra. María Belén Blanco y como codirectora a la Dra. Tamara Benzaquén. 

28. EX-2021-00608129- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Elianny Massiel BRACHO LASCARRO integrada por el Dr. Gustavo Gerardo Palancar y las Dras. María Valeria Amé, Elizabeth Laura Moyano y Diana Rodríguez Rodríguez (evaluadora externa. Profesora Titular en la Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica, Universidad de Castilla – La Mancha en Toledo, España).
29. EX-2020-00129606- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. Qca. Janet de los Angeles CHINELLATO DÍAZ integrada por la Dra. Laura Elisa Valenti y los Dres. Esteban Franceschini, César Gerardo Gómez (en reemplazo de la codirección) y Gustavo Abel Abraham (Evaluador externo. Profesor Asociado en la Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional de Mar del Plata. Investigador Principal de CONICET en el Instituto de Investigaciones en Ciencia y Tecnología de Materiales).

30. EX-2020-00129465- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Betiana Judith RODRÍGUEZ integrada por el Dr. Martin Gustavo Theumer y las Dras. María Gabriela Ortega, Rosana Crespo y Nancy Roxana Vera (Evaluadora externa. Profesora Titular de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, Universidad Nacional de Tucumán).

31. EX-2020-00136317- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Marianela Desireé RODRIGUEZ integrada por las Dras. Norma Rebeca Sperandeo, Magdalena Victoria Monferrán, María Verónica Baroni (en reemplazo de la codirección) y el Dr. Franco Paolo Rivas (Evaluador externo. Profesor Adjunto en la Universidad Nacional del Chaco Austral. Investigador Asistente de CONICET en el Instituto de Investigaciones en Procesos Tecnológicos Avanzados).

32. EX-2020-00170693- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Genética María Natalia MARTÍNEZ una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 27 de noviembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

33. EX-2020-00170738- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Bióloga Rocío del Milagro MEINERO una prórroga de 6 (seis) meses retroactiva al 01 de diciembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

34. EX-2024-00617513- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Actualización en nanomateriales bidimensionales (grafeno y otros). Obtención, propiedades y aplicaciones” organizado por la Universidad Nacional de La Plata y dictado por los Dres. Francisco J. Ibañez y Luis Foá Torres desde el 25 de agosto y hasta el 5 de septiembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. Nathaniel Augusto BALDERRAMAS MORGAN.

Carga Horaria: 30 horas

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 1 (uno)
35. EX-2024-00598774- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “XI Escuela de síntesis de materiales nanoestructurados” organizado por la Universidad Nacional de San Martín y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires y dictado desde 23 de septiembre hasta el 06 de octubre de 2024, teniendo como miembros del comité organizador a los Dres. Galo Soler Illia y Roberto Candal, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. Amb. Lucía del Rosario NOVASIO.

Carga Horaria: 90 horas

Calificación: 9 (nueve)

Créditos: 2 (dos)

36. EX-2020-00152232- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado "Filosofía de las ciencias naturales: aproximaciones a las problemáticas sociales y ambientales desde la filosofía de las ciencias naturales" organizado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales Universidad Nacional de Córdoba, dictado del 14 al 18 de octubre del 2024 por el Dr. Guillermo Folguera y la Dra. Constanza Rendón, como curso de Doctorado de Formación General válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Juan Manuel VARGAS FONDACARO.

Carga Horaria: 40 horas

Calificación: Aprobado

37. EX-2025-00994515- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de posgrado “Productos Naturales como moduladores de proteínas relacionadas a patologías y agentes patógenos humanos” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse del 23 al 27 de febrero de 2026 con modalidad presencial remota, teniendo como directora a la Dra. María Gabriela Ortega, como coordinadoras a las Dras. Mariana Peralta y Mariana Vallejo y como colaboradores a los Dres. Hugo Cerecetto, Eduardo Konrath y Marcelo Puiatti y a las Dras. María Rosa Alberto, Pamela Bustos, Susana Genta, Virginia Miguel y Gloria Yaluff.

Carga Horaria: 41 horas 

Créditos: 2 (dos)

Estudiantes de Doctorado de la FCQ con o sin cargo docente y estudiantes de Doctorado de la UNC con cargo docente de la UNC (RHCS 02/09): $0,00.

Otros estudiantes de Posgrados y becarios sin cargo docente en la UNC y de otras instituciones nacionales: $120.000,00.

Egresados y profesionales: $120.000,00.

Estudiantes / egresados extranjeros: Equivalente en pesos a U$D 200,00.

38. EX-2025-00939316- -UNC-ME#FCQ   

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de posgrado “Nuevas estrategias analíticas para el estudio de microplásticos en ecosistemas acuáticos continentales: actualización en técnicas de monitoreo, procesamiento y métodos analíticos” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse desde el 22 al 26 de junio de 2026, teniendo como directora a la Dra. Lidwina Bertrand, como coordinador al Dr. Guido Noé Rimondino y como docentes a las Dras. María Belén Alfonso y Naomi Carolina Yacelga Villavicencio. 

Carga horaria: 40 h

Créditos: 2 (dos)

Estudiantes de Doctorado de la FCQ y de la UNC con cargo docente de la UNC (Res HCS 02/09): $0,00

Estudiantes de Posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC y de otras instituciones nacionales: $220.000,00

Egresados/profesionales o extranjeros: $350.000,00

Estudiante de posgrado extranjero: U$D $220,00

Profesional/egresado extranjero: U$D $350,00

39. EX-2025-01027193- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar una prórroga extraordinaria de un año, a partir de enero de 2026, para los/las estudiantes activo/as de la Carrera en Especialización en Farmacia Comunitaria de la cohorte 2019 que adeudan aprobar actividades académicas tales como las prácticas y el Trabajo Final Integrador.

Aprobar el costo de la rematriculación en $ 260.000,00 (pesos doscientos sesenta mil) que será abonada en 4 cuotas:

- Una cuota de $ 65.000,00 (pesos sesenta y cinco mil) con vencimiento el 10 de abril de 2026.

- Una cuota de $ 65.000,00 (pesos sesenta y cinco mil) con vencimiento el 10 de julio de 2026.

- Una cuota de $ 65.000,00 (pesos sesenta y cinco mil) con vencimiento el 10 de octubre de 2026.

- Una cuota de $ 65.000,00 (pesos sesenta y cinco mil) con vencimiento el 10 diciembre de 2026.

Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si la/el estudiante cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado. 

Los estudiantes que finalicen su trabajo y hayan efectuado la defensa oral antes de las fechas de pago previstas quedarán eximidos del pago de las cuotas con vencimiento posterior a la fecha de defensa. 

40. EX-2025-01020407- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la actualización del cuerpo docente de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología designado previamente en la Res. HCD 841/2015, en acuerdo con la Comisión Asesora de la Carrera y según el siguiente listado:

PROFESORES RESPONSABLES
 
Directora: Dra. Claudia Gabriela Pellizas
Dra. en Ciencias Químicas
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba
 
Directora alterna: Dra. María del Mar Montesinos
Dra. en Ciencias Químicas
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba
 
DOCENTES COLABORADORES
	 
	Docente
	Institución

	1
	Dra. Ana María Masini de Repiso  

	Dra. en Ciencias Químicas
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	2
	Dra. Vanina Alejandra Alamino

	Dra. en Ciencias Químicas
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	3
	Bioq. Esp. Liliana Franchioni de Muñoz 

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)


	4
	Bioq. Esp. Marta Cecilia Andrada    

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Laboratorio Central – Sección Endocrinología, Sanatorio Allende

	5
	Dr. Juan Pablo Nicola  

	Dr. en Ciencias Químicas
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba


	6
	Dra. Bioq. Esp. Liliana Silvano  

	Especialista en Endocrinología
Laboratorio de Endocrinología, Hospital de Niños de la Santísima Trinidad

	7
	Bioq. Esp. Gabriela Sobrero  

	Especialista en Endocrinología
Laboratorio de Endocrinología, Hospital de Niños de la Santísima Trinidad


	8
	Bioq. Esp. Leonardo Bazzara 

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Clínica Regional de Sud S.A., Río Cuarto, Córdoba


	9
	Bioq. Esp. Valeria Nieva

	Especialista en Endocrinología
Laboratorio de Endocrinología, Nuevo Hospital San Roque


	10
	Bioq. Esp. Belkis Anabella Sueldo

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Laboratorio de Endocrinología, LACE Laboratorios



	11
	Bioq. Esp. Mariana Benzi
 

	Especialista en Endocrinología
Laboratorio de Endocrinología, Fundación para el Progreso de la Medicina


	12
	Bioq. Esp. María Fernanda Cabral
 
	Especialista en Endocrinología
Laboratorio Central – Sección Endocrinología, Sanatorio Allende

	13
	Bioq. Esp. Natalia Inés Cabrera

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Laboratorio Central – Sección Endocrinología, Sanatorio Allende


	13
	Bioq. Esp. María Cecilia Aguirre

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Sección Endocrinología, Sanatorio Allende
Departamento de Bioquímica Clínica
Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba


	14
	Bioq. Esp. Luciano da Ronco
 

	Especialista en Endocrinología (FCQ-UNC)
Laboratorio LABSYS S.R.L., Santa Rosa, La Pampa


	15
	Dra. María Valeria Pfaffen

	Dra. en Ciencias Químicas

Departamento de Fisicoquímica

Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba



	16
	Dr. Pablo Rodrigo Luján

	Dr. en Ciencias de la Salud

Bioquímico Especialista en Química Clínica

Especialista en Gestión de Calidad en Laboratorio de Bioquímica Clínica

Hospital Privado Universitario de Córdoba. 


 
41. EX-2025-01014538- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la actualización del cuerpo docente de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología designado según RES_840_2015, en acuerdo con la Comisión Asesora de la Carrera y según el siguiente listado:

	 
	Docente
	Institución

	1
	Dr. Bioq. Esp. Cortes, Paulo
	Hospital Pediátrico del Niño Jesús

	2
	Bioq. Esp Minoli, María Jimena
	Hospital Córdoba

	3
	Bioq. Esp Garutti, Alicia Beatriz
	Hospital Córdoba

	4
	Bioq. Esp Florencia Roldan 
	Hospital Córdoba

	5
	Bioq. Esp. Juri, Leticia
	Hospital Tránsito Cáceres de Allende

	6
	Bioq. Esp. Ferreyra Perez, Susana Stefanía
	Hospital Tránsito Cáceres de Allende

	7
	Bioq. Esp. Chiafitella, Bibiana Vanesa 
	Hospital Tránsito Cáceres de Allende

	8
	Bioq. Esp. Barbas, María Gabriela
	Laboratorio Central de la Provincia

	9
	Bioq. Esp. Castro, Gonzalo
	Laboratorio Central de la Provincia

	10
	Bioq. Esp. Sicilia Don, Paola Ermelinda
	Laboratorio Central de la Provincia

	11
	Bioq. Esp. Francisetti, Valeria Andrea
	Laboratorio Central de la Provincia

	12
	Bioq. Esp Borda, Mariel Alejandra
	Laboratorio Central de la Provincia

	13
	Bioq. Esp. Berruezo, Fabiana 
	Laboratorio Central de la Provincia

	14
	Bioq. Esp. Manassero Carolina 
	Laboratorio Central de la Provincia

	15
	Dr. Vilaró Maneiro, Mario Lamas
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	16
	Bioq. Esp  Hernandez, Daniela Verónica
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	17
	Bioq. Esp. Cometto, María Aldana 
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	18
	Dr.  Lujan, Pablo 
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	19
	Bioq. Esp. Muñoz, Verónica Laura
	Hospital San Roque

	20
	Bioq. Esp. Martinovic Bolia, Davor Nicolás
	H Rawson/Facultad de Ciencias Químicas, UNC

	21
	Med. Esp. Carrizo, Silvia Guadalupe
	H Rawson/ Facultad de Ciencias Médicas, UNC

	22
	Med. Esp. Gonzalez, Silvia Elsa
	H Rawson/ Facultad de Ciencias Médicas, UNC

	23
	Méd. Esp. Inf. Lamberghini, Ricardo Orlando
	Instituto Oulton

	24
	Bioq. Esp. Caliva Agüero, Álvaro Sebastián.
	Hospital de Niños de la Santísima Trinidad

	25
	Bioq. Esp. Jacome, Oscar Javier
	Hospital de Niños de la Santísima Trinidad

	26
	Bioq. Esp. Gonzalez, Liliana Lorena
	Hospital Infantil Municipal

	27
	Bioq. Esp. Sanchez, María Lucrecia 
	Hospital Infantil Municipal

	28
	Bioq. Esp. Gasparoto Ana
	Hospital Nacional de Clínicas

	29
	Bioq. Esp. Ocaña Carrizo, Ana Valeria 
	Hospital Nacional de Clínicas

	30
	Bioq. Esp. Navarro, Mercedes Viviana 
	Hospital Nacional de Clínicas

	31
	Bioq. Esp. Decca, Laura Elena
	Clínica Privada del Sud, Río Cuarto

	32
	Bioq. Esp. Muñoz Luciano, María Soledad
	Instituto Modelo de Cardiologia

	33
	Dra.Med. Esp. Bottiglieri, Marina
	Clìnica Privada Reina Fabiola

	34
	Bioq. Esp. Herrero, Ivana Lis 
	Hospital de Urgencias

	35
	Bioq. Esp Sesma, Ana Claudia
	Sociedad de Beneficencia del Hospital Italiano y Hospital de Urgencias

	36
	Bioq. Esp. Tacchini, María del Mar 
	Hospital  Misericordia Nuevo Siglo

	37
	Bioq. Esp. Camisassa, Lilia Norma
	Hospital Domingo Funes

	38
	Bioq. Esp. Herrera Florencia
	Hospital Domingo Funes

	39
	Bioq. Esp. Ruiz, Susana Eugenia
	LACE Laboratorios

	40
	Bioq. Esp. Amieva, Cristian Andrés
	LACE Laboratorios

	41
	Bioq. Esp. Montecino, María Victoria
	Laboratorio de Bacteriología, Sanatorio Allende

	42
	Dr. Fernández Do Porto, Darío
	Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, UBA

	43
	Dra. Bioq. Esp. Sola, Claudia del Valle
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	44
	Dr. Saka, Hector Alex
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	45
	Dr. Echenique, José
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	46
	Dra. Álvarez, Cecilia
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	47
	Dra. Flores, Jessica 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	48
	Dra. Racca, Ana 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	49
	Dra. Becerra, María Cecilia
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	50
	Dra. Smania, Andrea
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	51
	Dra. Pfaffen, Valeria
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	52
	Dr. Velasco, Manuel
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	53
	Bioq. Esp Collino, Cesar 
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	54
	Dra. Strusberg, Ingrid
	Facultad de Cs. Médicas, UNC


42. EX-2025-01009384- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la actualización del cuerpo docente de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología designado previamente en la Res. HCD 836/2015, en acuerdo con la Comisión Asesora de la Carrera y según el siguiente listado:

	Susana Guignard
	Bioquímica Especialista 

-Departamento Laboratorio Central dependiente del ministerio de salud de la provincia de Córdoba. Jefa de servicio de calidad

	Micaela Noemí Brunetto
	Bioquímica Especialista

-Departamento Laboratorio Central dependiente del ministerio de salud de la provincia de Córdoba. Área parasitología

	Cristian Javier Mena
	Bioquímico Especialista

-Laboratorio de Microbiología, sección Parasitología, Clínica Universitaria Reina Fabiola.

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Andrés Barnes
	Médico Infectólogo

-Área de Diagnóstico Complementario, Laboratorio de Microbiología, Sección Parasitología, Hospital Rawson

	Germán Astudillo
	Bioquímico Especialista

-Laboratorio de Parasitología del Instituto Malbrán

	Laura Alejandra Patricia Cervi
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Claudia Cristina Motrán
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Fernando Rivero
	Dr. en Ciencias Químicas

-Centro de Investigaciones y Transferencias de Santiago del Estero - CONICET

	Marianela del Carmen Serradell
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigación y Desarrollo en Inmunología y Enfermedades Infecciosas - CONICET

	Lorena Guasconi
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Andrea Rópolo
	Dra. en Ciencias Químicas

-Instituto de Investigaciones médicas Mercedes y Martín Ferreyra - CONICET

	Laura Silvina Chiapello
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Lilian Canavoso
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Pilar Aoki
	Dra. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Fabio Cerbán
	Dr. en Ciencias Químicas

-Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Centro de Investigaciones en Bioquímica Clínica e Inmunología - CONICET

	Gonzalo Manuel Castro
	Dr. en Ciencias de la Salud

-Laboratorio Central del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba - Responsable área Biología Molecular

	Florencia Mongi
	Bioquímica Especialista

-Sección Parasitología, Laboratorio Central, Sanatorio Allende, Córdoba

	Rubén Oscar Cimino
	Dr. en Ciencias Biológicas

-Instituto de investigaciones de Enfermedades Tropicales - CONICET- Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Nacional de Salta

	Mariana Gili
	Bioquímica Especialista

-Laboratorio de Parasitología, Nuevo Hospital San Roque, Córdoba

	Luciano Alberto Psenda
	Bioquímico Especialista

	María Valeri Pfaffen
	Dra. en Ciencias Químicas

-Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

-Instituto de Investigaciones en Físico-Química de Córdoba – CONICET

	Pablo Rodrigo Luján
	Dr. en Ciencias de la Salud
Bioquímico Especialista en Química Clínica
Especialista en Gestión de Calidad en Laboratorio de Bioquímica Clínica

-Hospital Privado Universitario de Córdoba

	Manuel Velasco
	Dr. en Ciencias Químicas

-Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, Universidad Nacional de Córdoba

-Instituto de física Enrique Gaviola - CONICET

	Fernanda Cuneo
	Bibliotecóloga

-Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Ingrid Strusberg
	Dra. en Medicina y Cirugía

Magister en Investigación Clínica Farmacológica

-Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba


43. EX-2025-01017320- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la actualización del cuerpo docente de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología designado previamente en la Res. HCD 839/2015, en acuerdo con la Comisión Asesora de la Carrera y según el siguiente listado:

	DOCENTES
	LUGAR

	Dra. Viviana Ré
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. María Belén Pisano
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Mag. Esp Virología María Beatriz lsa
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC  

	
	/Clínica Universitaria Reina Fabiola

	Dra. Silvia Nates
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Sandra Gallego
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Raúl Fernando Venezuela
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Bioq. Esp Virol Marcos Balangero
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Adrián Farías
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Verónica Prez
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Gisela Massachesi
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Bioq. Esp Viral Jorge Camara
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Alicia Cámara
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Pilar Adamo
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Lucia Ghietto
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Mauro Pedranti
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Gabriela Paglini
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Pedro Gil
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Leonardo Ferreyra
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Jorge Pavan
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Bioq. Javiel Aguilar
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Brenda Konigheim
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Celia Frutos
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Patricia Biaanzoli
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Julia Filgueras
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Adrian Diaz
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Guadalupe Di Cola
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Lorena Spinsanti
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Jessica Mossman
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Cecilia Cuffini
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Ariana Cahci
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dra. Maria Angeles Marinzalda
	Instituto de Virología "Dr.J. M. Vanella" FCM-UNC

	Dr. Gonzalo Castro
	Lab. Central Ministerio Salud CBA/ Instituto de Virología "Dr.J. 

	
	M. Vanella" FCM-UNC

	Bioq. Esp. Liliana Luque
	Lab. Central Ministerio Salud CBA/ Instituto de Virología "Dr.J. 

	
	M. Vanella" FCM-UNC

	Bioq. Esp. Virol. Gabriela Barbas
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp Virología Mariel Borda
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp Virología Claudia Moreno
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq Esp Fernando Canna
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq Esp Soledad Almada
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq Esp Paola Sicilia Don
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp Virol Julieta Sosa
	Hospital Regional Luis Pasteur-Villa María, Cba

	Bioq. Esp. Jorge Bringas Jouls
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp. María Laura Bolzon
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp. Virol Natalia Ruiz Diaz
	Lab Central Ministerio de Salud/Corrientes

	Bioq. Esp. Virol. Jesica Scheffer
	Lab. Central Ministerio Salud CBA

	Bioq. Esp Virol Maria Eugenia Zitta
	Lab Central Ministerio de Salud/ Neuquen

	Dr. Sergio Grutadauria
	Sanatorio Allende

	Bioq Esp Natalia Garro
	Sanatorio Allende

	Bioq Evangelina Peano
	Sanatorio Allende

	Bioq. Esp Virol Virginia Nader
	Sanatorio Allende

	Bioq. Esp Virol Ricardo Macedo
	Hospital Privado

	Dr. Ariel Sanchez
	Hospital Privado, Lab. Biología Molecular

	Bioq. Esp Virol Mildre Valle
	Hospital Privado

	Bioq. Esp Virol Fernando Gallego
	Hospital Regional de Ushuaia

	Bioq. Esp Virol Laura Yanez
	Hospital Garraham

	Bioq. Esp Virol Maria Magdalena 
	Clínica Universitaria Reina Fabiola

	Tenaglia
	

	Dra María Ines Riberi
	Clínica Universitaria Reina Fabiola

	Bioq Esp Stefania Giacinto
	Clínica Universitaria Reina Fabiola

	Dra. Maribel Martinez Wassaf
	Laboratorio de Analisis Clinicos Especializados (LACE)

	Bioq. Esp. Virol. Osavaldo Elbarcha
	Laboratorio de Analisis Clinicos Especializados (LACE)

	Bioq. Esp. Virol. Vanesa Mamanni
	Laboratorio de Análisis Clinicos Especializados (LACE)

	Leticia D`augero
	Banco de Sangre UNC


44. EX-2025-01017184- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Asesora de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología desde el día de la fecha y por dos (2 años), en un todo de acuerdo con la normativa que reglamenta la carrera (RHCS 851/2015). La misma quedaría conformada de la siguiente manera:

Directora: 

Dra. María Belén Pisano 

Director Alterno: 

Bioq. Esp. Marcos Cesar Balangero 

Integrantes:

Titular                                                                                 Suplente 

Mag. María Beatríz Isa                                                     Dr. Gonzalo Manuel Castro 

Bioq Esp. Gabriela Barbas                                               Dra Maribel Martínez Wassaf

45. EX-2025-01031953- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Plan de Actividades y la nómina de docentes, investigadoras/es y profesionales que se desempeñarán como coordinadores/as de los distintos ejes temáticos correspondiente a los Módulos I y II de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Inmunología, Cohorte 2026, cuyo cronograma académico fue aprobado por resolución RHCD 591-2025.

	MÓDULO I – INMUNOLOGÍA BÁSICA
	

	Fecha
	Coordinación
	Tema

	27 y 28 febrero 2026
	Dra. Claudia Sotomayor
	Actualización en conceptos básicos de Inmunología

	20 y 21 marzo 2026
	Dra. Laura Almada – Dra. Lucía Boffelli
	Actualización en metodologías utilizadas en estudios de inmunología básica y clínica

	10 y 11 abril 2026
	Dra. Luisina Onofrio
	Ontogenia y regulación de la respuesta inmune

	8 y 9 mayo 2026
	Dra. Carolina Amezcua Vesely
	Inmunidad de piel y mucosas

	29 y 30 mayo 2026
	Dra. Eliana Baigorri – Dra. Emilse Rodríguez
	Taller 1. Introducción a la metodología de la investigación y búsqueda bibliográfica orientada al TFI

	12 y 13 junio 2026
	Dra. Eliana Baigorri – Dra. Emilse Rodríguez 
	Taller 1. Actividad práctica: Búsquedas bibliográficas orientadas a la propuesta del proyecto de TFI

	
	
	

	MÓDULO II – INMUNOLOGÍA AVANZADA
	

	Fecha
	Coordinación
	Tema

	17/07
	Dra Cinthia Stempin – Bioq. Esp. Vanina Marini
	Infección y diagnóstico de enfermedades infecciosas I

	18/07 – 07/08
	Dra Eva Acosta Rodríguez
	Infección y diagnóstico de enfermedades infecciosas II

	07/08 – 08/08
	Bioq. Esp. María Laura Bolzon – Bioq. Esp. Clarisa Pascual
	Análisis de casos clínicos I – Infecciones

	28/08 – 29/08
	Cecilia Rodríguez Galán – Bioq. Esp. Vanessa Sotelo
	Inmunoneuroendocrinología

	11/09
	Dra Luciana Mas
	Inmunología del trasplante

	12/09
	Dra Mariana Maccioni
	Vacunas

	02/10 – 03/10
	Dra Valeria Pfaffen – Dr Sebastián del Rosso
	Bioestadística

	23/10 – 24/10
	Dra Valeria Pfaffen – Dr Sebastián del Rosso
	Bioestadística – Actividad práctica

	13/11 – 14/11
	Dra Eva Acosta Rodríguez
	Taller 2. Elaboración y presentación del proyecto de TFI

	04/12 – 05/12
	CAEIN
	Taller 2. Actividad práctica: Presentación final


46. EX-2025-01021849- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia por el cual se autoriza al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de los y las estudiantes mencionado/as a continuación, la asignatura: P15-00303 - CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: FISICO QUIMICA DE SISTEMAS DISPERSOS, Libro: E2023 Acta 00040 de fecha 31/05/2023 (1 un crédito) y otorgar una equivalencia interna de la asignatura P15-1124 CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: FISICOQUÍMICA DE SISTEMAS DISPERSOS de fecha 31/05/2023 (2 dos créditos).
	APELLIDO Y NOMBRE 

 
	DOCUMENTO
	CALIFICACION

	BRAVO, JOSE LEONARDO    
	DNI 40761488
	9 (Aprobado)

	CAMPOS, SANTIAGO NICOLÁS  
	DNI 37189977
	8 (Aprobado)

	CHIERICI, JUAN MARTIN 
	DNI 40966429
	8 (Aprobado)

	CHINELLATO DIAZ, JANET DE LOS ANGELES
	DNI 95996443
	8 (Aprobado)

	D`ALESSANDRO, CLARA LUDMILA 
	DNI 41322935
	9 (Aprobado)

	ESPINOSA REYES, TAIMI  
	DNI 96114793
	9 (Aprobado)

	GIMENEZ, PAOLA ALEJANDRA  
	DNI 37642113
	8 (Aprobado)

	GONZALEZ OCHEA, ROCIO AGUSTINA  
	DNI 39327395
	9 (Aprobado)

	HEREDIA, ANGEL NICOLAS  
	DNI 40772000
	7 (Aprobado)

	HERNÁNDEZ, TAMARA AYELÉN 
	DNI 37286762
	8 (Aprobado)

	LOIACONO, ANTONELLA  
	DNI 40520743
	9 (Aprobado)

	LUJAN, MARCELO  GABRIEL
	DNI 33415071
	8 (Aprobado)

	MARZINI IRRANCA, SANTIAGO  
	DNI 39622490
	9 (Aprobado)

	MELEAN BRITO, RAMSES SEGUNDO  
	DNI 96013654
	9 (Aprobado)

	OLMO, JONATHAN ROBERTO  
	DNI 37134915
	8 (Aprobado)

	PINEDA, JUAN CRUZ  
	DNI 38790550
	8 (Aprobado)

	RODRIGUEZ RUIZ, ANDREA CAROLINA
	DNI 95875897
	9 (Aprobado)

	ROVEZZI, JUAN PABLO  
	DNI 40107354
	8 (Aprobado)

	YSEA, NADIA BELEN  
	DNI 32457959
	9 (Aprobado)

	ZANIN, JUAN PABLO  
	DNI 39941395
	8 (Aprobado)


47. EX-2020-00272488- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar la RHCD-2022-862-E-UNC-DEC#FCQ agregando a la misma lo siguiente:
Artículo 2º: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a otorgar una equivalencia externa del título "Profesorado de Educación Secundaria en Química" a la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la estudiante Tamara Ayelén HERNÁNDEZ DNI 37.286.762 como curso de Formación Docente. 

Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. 
Concursos:
48. EX-2025-00845689- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple - Art. 49º in fine, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad con, Área Docente: Inmunología, Área de Investigación: Inmunología, con el siguiente Tribunal:
	TITULARES
	SUPLENTES

	DR. FABIAN ZALAZAR
PROF. ADJUNTO
UNL
	DR. DANIEL N., BUSTOS.
PROF. ADJUNTO
UBA

	DRA. GABRIELA BERG.
PROF. TITULAR
UBA
	DRA. CORA B. CYMERYNG. 
PROF. ADJUNTA
UBA

	DR. FERNANDO D. BRITES 
PROF. ASOCIADO
UBA
	DRA. MARÍA TERESA MUJICA
PROF. CONSULTA
UBA


Observadores egresados/as:
- Bioq. María Florencia Zurita DNI 40.902.215
- Bioq. Verónica Belén Luna DNI 40.402.545
Observadores estudiantiles:
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043
49. EX-2025-00848791- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple - Art. 49º in fine, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad con, Área Docente: Química Analítica, Área de Investigación: Bioquímica Aplicada, con el siguiente Tribunal:
	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Fabián Zalazar
Prof. Adjunto
UNL
	Dr. Daniel N., Bustos.
Prof. Adjunto
UBA

	Dra. Gabriela Berg.
Prof. Titular
UBA
	Dra. Cora B., Cymeryng. 
Prof. Adjunta
UBA

	Dr. Fernando D. Brites 
Prof. Asociado
UBA
	Dra. María Teresa, Mujica
Prof. Consulta
UBA


Observadores egresados/as:
- Bioq. María Florencia Zurita DNI 40.902.215
- Bioq. Verónica Belén Luna DNI 40.402.545
Observadores estudiantiles:
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043
50. EX-2025-00955721- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para 3 (tres) cargos de Profesor/a Adjunto/a -dedicación exclusiva–, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento y Área de Investigación: 

· Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales. 

· Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica. 

· Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo. Procesos de transferencia de iones y electrones. Corrosión, electrodeposición y pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. Electrocatálisis.

· Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. Fotoquímica y fotofísica. Química láser. 

· Fisicoquímica de superficies: Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados, 

con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Schilardi Patricia

Prof. Titular

UNLP
	Dr. Slep Leonardo D.

Prof. Adjunto

UBA



	Dr. Bataglini Fernando

Prof. Titular

UBA
	Dra. Altamirano Jorgelina

Prof. Asociada

UNCu

	Dra. Lagorio María G.

Prof. Adjunta

UBA
	Dr. Cabrerizo Franco M.

Prof. Asociado

UNSAM


Observadores egresados/as:
- Lic. Nazareno Pérez Pelicón, DNI 41668683

- Lic. Jesús Levi Taboada DNI 40441364

Observadores estudiantiles:
- Leandro Héctor Corbalán DNI 44402661

- Nehuen Tomas Frega DNI 44475300 
51. EX-2025-00955814- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesor/a Adjunto/a –dedicación simple– Art. 49 in fine, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento y Área de Investigación: 

· Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales. 

· Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica. 

· Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo. Procesos de transferencia de iones y electrones. Corrosión, electrodeposición y pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. Electrocatálisis.

· Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. Fotoquímica y fotofísica. Química láser. 

· Fisicoquímica de superficies: Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados, 

con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Schilardi Patricia
Prof. Titular
UNLP
	Dr. Slep Leonardo D.
Prof. Adjunto
UBA


	Dr. Bataglini Fernando
Prof. Titular
UBA
	Dra. Altamirano Jorgelina
Prof. Asociada
UNCu

	Dra. Lagorio María G.
Prof. Adjunta
UBA
	Dr. Cabrerizo Franco M.
Prof. Asociado
UNSAM


Observadores egresados/as:
- Lic. Nazareno Pérez Pelicón, DNI 41668683
- Lic. Jesús Levi Taboada DNI 40441364
Observadores estudiantiles:
- Leandro Héctor Corbalan DNI 44402661
- Nehuen Tomas Frega DNI 44475300 
Varios
52. EX-2025-01008716- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Establecer las siguientes fechas para los actos de Colación de Grado y Posgrado previstos para el año 2026:
 
Jueves 30/04/2026
Jueves 27/08/2026
Jueves 17/12/2026
53. EX-2025-00952865- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 7 del expediente de referencia por el cual se otorga el aval académico de la Facultad de Ciencias Químicas al “XI Encuentro de Física y Química de Superficies (Xi-Efyq)” que se realizará los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2026 en San Carlos de Bariloche.
54. EX-2025-01029380- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Reconocer la participación y colaboración de estudiantes, docentes y no docentes integrantes del Área de gestión de estudiantes, de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, de la Prosecretaría de Comunicación Institucional y del Equipo de Tutorías, en el “Conversatorio sobre Ingreso y Tutorías” organizado desde la Facultad de Ciencias Químicas, y realizado el 12 de noviembre del corriente año.
55. EX-2025-01043982- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 4 del expediente de referencia por el cual se reconoce y agradece la participación y colaboración de estudiantes, docentes y personal nodocente listados en el Anexo (orden 5), en las actividades realizadas el día 7 de noviembre de 2025 en el marco de “La Noche de los Museos 2025”.

56. EX-2025-01039923- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 4 del expediente de referencia por el cual se reconoce y agradece la participación y colaboración de estudiantes, docentes y personal nodocente listados en el Anexo (orden 5), en las actividades realizadas el día 26 de septiembre de 2025 en el marco de la Jornada “Las escuelas viven el MCI”.
57. EX-2025-01039218- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 3 del expediente de referencia por el cual se acredita la nómina de Instructores Docentes del Practicanato Profesional de la Carrera de Licenciatura en Química que se mencionan en el ANEXO de la mencionada resolución, y que constituye la única oferta académica del año lectivo 2026 para esta asignatura.
58. EX-2025-01047033- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. María Cecilia SÁNCHEZ (Leg. 30.519), Profesora Asociada (DE) por concurso del Departamento de Bioquímica Clínica, a percibir una remuneración adicional para realizar actividades de posgrado en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica de esta Facultad, como Directora y docente, durante el año académico 2026, en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS y sus modificatorias.
59. EX-2025-01044058- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 3 del expediente de referencia por el cual se designa a partir del día de la fecha y por el término de dos años a partir de la fecha de la aprobación de la resolución, a las integrantes del Consejo Asesor de Género de la Facultad de Ciencias Químicas, como se describe a continuación:
	Dra. María Soledad CELEJ
	Coordinadora

	Dra. Julieta BOESSIO
	Secretaria de Asuntos Estudiantiles

	Lic. Soledad SOSA 
	Responsable institucional del Sistema Yarken

	Lic. Paula V. Saravia       
Representante CIFEG       
	Lic. Elida Nahir Puentes 
Representante CIFEG             

	Titulares
	Suplentes

	Dra. Antonella LOIACONO   
Representante Docente
	Dra. Dafne SAPORITO
Representante Docente

	Lic. Sandra SOLIS
Representante Nodocente
	Lic. Marilina ALTAMIRANO
Representante Nodocente

	Farm. Paola GOMEZ
Representante Egresada
	Bioq. Elda CORDOBA
Representante Egresada

	Sra. Sol Noemí FUENZALIDA
Representante Estudiantil
	Sra. M. Guadalupe GONZALEZ
Representante Estudiantil


HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

12-12-2025

EX-2025-00923289- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2134-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al Dr. Walter José PELAEZ (Legajo Nº 37.321), en representación de esta Facultad, la participación en una misión de trabajo en el ámbito de la colaboración científica en la Universidade Estadual do Ceará-CE-Brasil; y la asistencia al III Simpósio De Biotecnologia Do Semiárido, a desarrollarse en la Ciudad de Sobral-Ceará, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 24-11-2025 y hasta el 04-12-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE
1246/15).

EX-2025-00929043- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2135-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por la Dra. Jesica Belén FLORES MARTIN (Legajo Nº 43.623), al cargo de Profesora Adjunta (DSE) - código 110 -interino- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2025-00859700- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2061-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por el Lic. Alejandro Daniel MENZAQUE (Legajo Nº 55.253), al cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- interino- del Decanato - Ciclo de Nivelación: Introducción a las Ciencias Químicas- IECQ de la Facultad.

EX-2025-00864237-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2059-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por la Dra. María Candelaria BERTOLINO (Legajo Nº 48.704), al cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- interino- del Decanato – Ciclo de Nivelación: Introducción a las Ciencias Químicas- IECQ de la Facultad.

EX-2025-00906539- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2161-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 9 (nueve) horas extras correspondientes al mes de OCTUBRE/25, al agente Alejandro Daniel GARCIAS NAHAS (Legajo 56.873) - Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 99.122,25.- (Pesos Noventa y Nueve Mil Ciento Veintidós con 25/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de remanentes de ejercicios anteriores R12 -Recursos Propio – Fuente 12.

EX-2025-00692659- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2160-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 10 (diez) horas extras correspondientes al mes de OCTUBRE/25, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo 52.474) - Cargo Categoría 6 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 131.408,03 (Pesos Ciento Treinta y Un Mil Cuatrocientos Ocho con 03/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propio – Fuente 12 de la Carrera Doctorado en Neurociencia de la Escuela de Posgrado.

EX-2025-00183671-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2147-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Modificar a partir del 01 de noviembre del corriente año y hasta su finalización, 31 de marzo de 2026, el contrato No Docente de retribución única – Anexo IV (con relación de empleo público) suscripto por Resolución Decanal Nº 1273/25, entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Sra. María Natalia GARZON (Legajo 45.541), quien desempeña tareas de apoyo logístico en el mencionado Centro, mediante Cláusula Addenda que se anexa modelo a la presente.

EX-2025-00178416-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2146-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Modificar a partir del 01 de noviembre del corriente año y hasta su finalización, 31 de

marzo de 2026, el contrato No Docente de retribución única – Anexo IV (con relación de empleo público) suscripto por Resolución Decanal Nº 1271/25, entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Cr. Alejandro Mario BANDINI (Legajo 61.887), quien desempeña tareas en el Centro de Química Aplicada de la Facultad, mediante Cláusula Addenda que se anexa modelo a la presente.

EX-2024-00362594-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2125-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Modificar a partir del 01 de noviembre del corriente año y hasta su finalización, 31 de marzo de 2026, el contrato No Docente de retribución única – Anexo IV (con relación de empleo público) suscripto por Resolución Decanal Nº 1270/25, entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Sr. German Javier LORENZ (Legajo 61.119), quien desempeña tareas en el Centro de Química Aplicada de la Facultad, mediante Cláusula Addenda que se anexa modelo a la presente.

EX-2025-00614254-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2168-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 53 (cincuenta y tres) minutos extras correspondientes al mes de Octubre/25, al agente Gabriel MARTINELLI (Legajo 42.589) - Cargo Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 18.382,78 (Pesos Dieciocho Mil Trescientos Ochenta y Dos con 78/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras será atendida con partidas de Recursos Propios en esta dependencia- Fuente 12.

EX-2025-00917712-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2177-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-11-2025, la renuncia presentada por la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) – código 119 -interino- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad.

Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2025, la remuneración a percibir por la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo 46.718) equivalente a un cargo de Profesora Titular (DSE), que fuera otorgada por RD-2025-1327-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 3º: Establecer que la remuneración a percibir por el personal docente que se menciona a continuación, se liquide durante el mes de noviembre del corriente año con el equivalente a un cargo de Profesor/a Titular (DE) - código 101.

	Legajo
	Apellido y Nombre
	Cargo
	Dedicación

	41.640
	SOLDANO, Germán José
	Profesor Titular
	Exclusiva

	40.598
	LUQUE, Guillermina Leticia
	Profesora Titular
	Exclusiva

	49.838
	SAPORITO, Dafne 
	Profesora Titular
	Exclusiva


Artículo 4º: Establecer que la remuneración a percibir por el personal docente que se menciona a continuación, se liquide durante el mes de noviembre del corriente año con el equivalente a un cargo de Profesor/a Titular (DSE) -código 102. 

	Legajo
	Apellido y Nombre
	Cargo
	Dedicación

	60.114
	CALVO, Macarena
	Profesora Titular
	SemiExclusiva


Artículo 5º: Establecer que la remuneración a percibir por el personal docente que se menciona a continuación, se liquide durante el mes de noviembre del corriente año con el equivalente a un cargo de Profesor/a Asociado/a (DE) -código 105. 

	Legajo
	Apellido y Nombre
	Cargo
	Dedicación

	46.718
	GAGGIOTTI, María Cecilia 
	Profesora Asociada
	Exclusiva

	40.798
	ARRUABARRENA, Mariana
	Profesora Asociada
	Exclusiva

	40.596
	PAEZ, Paulina Laura
	Profesora Asociada 
	Exclusiva


EX-2025-00936403- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2179-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 28-02-2026, en reemplazo de la Dra. Melisa Julieta GÓMEZ (Legajo Nº 53.604). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 03-11-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00928721- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2178-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Victoria ROZES SALVADOR (Legajo N° 58.456), en un cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer.

Artículo 2º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Victoria ROZES SALVADOR (Legajo Nº 58.456), en el cargo de Profesora Asistente (DS) - concurso- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 01-12-2025 y hasta el 31-03-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00918430- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2176-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 03-11-2025, la renuncia presentada por el Dr. Andrés ASENJO COLLAO (Legajo Nº 55.261), al cargo de Profesor Ayudante A (DE) - código 117- interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad.

Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Andrés ASENJO COLLAO (Legajo Nº 55.261), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia por maternidad, y no más allá del 28-02- 2026, en reemplazo de la Dra. Victoria BENAVENTE LLORENTE (Legajo Nº 47.162), de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. Nº 2/2011 del HCS. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 03-11-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00948470- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2175-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Méd. y Prof. Virginia LAMARRE (Legajo N° 61.836), en

representación de esta Facultad, la asistencia a un curso de Física Biológica en el ICTP SAIFR, en Sao Paulo, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 16-11-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 09-11-2025.

EX-2025-00940713- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2174-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas en los cargos de Profesora Ayudante A (DSE) – código 118- y en los períodos respectivos, al Personal docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla a continuación:

	Legajo Nº
	Apellido y Nombre
	Desde
	Hasta

	55.357
	MOYETTA, Natalia Rita
	01-11-2025
	31-03-2026

	59.171
	DIAZ IRISO, Sofía Ayelén
	01-11-2025
	31-03-2026


EX-2025-00939387- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2173-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Mayra Florencia PEROTTI (Legajo Nº 49.672), en un cargo de Profesora Asistente (DSE)- código 114- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00929196- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2170-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Jesica Belén FLORES MARTIN (Legajo Nº 43.623), en un cargo de Profesora Adjunta (DS)- código 111- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2025 y hasta el día de ayer.

Artículo 2º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Jesica Belén FLORES MARTIN (Legajo Nº 43.623), en el cargo de Profesora Asistente (DS) - concurso- código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 01-12-2025 y hasta el 31-03-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00550685-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2198-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Dra. Mildred Ixora RODRIGUEZ CORDERO (Legajo Nº 58.281), en el cargo de Profesor Ayudante A (DE) -código 117- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 08-11-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2025-00966436-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2215-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar a la Sra. Silvia Inés DAUBIAN (Legajo Nº 30.527) agente no docente de la planta permanente de la Facultad de Ciencias Químicas quién revista actualmente un cargo categoría 3664/1- el Suplemento por Mayor Responsabilidad del art. 72 del Decreto PEN 366/06, para cumplir las funciones en el Departamento de Farmacología, equivalente a un cargo de categoría 3663/1 del Agrupamiento Administrativo del decreto PE 366/06-CCT del sector no docente a partir del 1 de noviembre del corriente año y hasta que la autoridad lo disponga, o antes si el cargo es provisto por concurso.

Artículo 2º: El suplemento será abonado con fondos provenientes de fuente 11, inciso 1 contribución Gobierno Nacional.

EX-2025-00907574-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2230-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2025-00939834- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2271-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Lic. Florencia Ofelia LINARES (Legajo Nº 61.846), en representación de esta Facultad, la asistencia a la 19ª edición de la Escuela de Electroquímica PTAS, en el Instituto de Química - Universidad de São Paulo - São Paulo, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 01-12-2025 y hasta el 05-12-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00940791- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2270-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas en los cargos de Profesor/a Asistente (DS) en los períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2025-00934588-UNC-ME#FCQ

RD-2025-2287-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Promover a partir del 01-12-2025, a la Sra. Brisa Denisse LEMOS (Legajo Nº 61.927) al cargo de Ayudante Alumna - Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2025-00964274- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2286-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-12-2025, la renuncia presentada por la Dra. Yanina DE LAFUENTE (Legajo Nº 53.516), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.

EX-2025-00994294- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2296-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Guillermina Leticia LUQUE (Legajo Nº 40.598), en

representación de esta Facultad, la participación en la escuela de Electroquímica "19th PTASchool of Electrochemistry", que se llevara a cabo en el Instituto de Química de la Universidad de Sao Paulo, Brasil; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del 03-12-2025 y hasta el 06-12-2025; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2025-00980482- -UNC-ME#FCQ

RD-2025-2308-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-12-2025, la renuncia presentada por el Dr. Leandro Gabriel CHAMPARINI (Legajo Nº 56.675), al cargo de Profesor Asistente (DE) - código 113 -interino- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad.

Artículo 2º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2026, al Dr. Leandro Gabriel CHAMPARINI (Legajo Nº 56.675), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-12-2025 y hasta el día de ayer.
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